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1. Sin entrar en mayores consideraciones frente al recurso de
reposición  promovido  por  el  apoderado  judicial  de  la  parte
demandada contra el numeral 4 del auto calendado 14 de diciembre
de 2023 (pdf.107), mediante el cual, se dispuso tener en cuenta que la
demandada  ADRIANA  MENDOZA  GARCÉS,  pese  a  estar
debidamente enterada de la demanda, guardó silencio, debe decirse
que la decisión en comento debe ser REVOCADA, tal como pasa a
explicarse. 

Lo anterior teniendo en cuenta que, antes, mediante auto de
fecha  09  de  marzo  de  2023  (pdf.  63)  se  tuvo  por  notificada  por
conducta concluyente a la señora Mendoza Garcés y se indicó que el
término de  traslado  se  computaría  a  partir  de  la  notificación por
estado de la referida providencia.  

El 07 de marzo de 2023 el abogado Edward González remitió
un correo electrónico al juzgado señalando que ostentaba la calidad
de apoderado de la señora Adriana Mendoza Garcés (pdf.060).

Ahora bien, se advierte que si bien es cierto la contestación de
la demanda obrante a pdf 053 aportada el 7 de marzo de 2023 se hace
referencia a la otra demandada Luz Mireya Mendoza, también lo es
que: 1) como se dijo en líneas anteriores el abogado hizo referencia a
que su pronunciamiento se efectuaba a nombre de Adriana Mendoza
Garcés (pdf.060) y, ii) mediante escritos de fecha 9 de marzo de 2023
visibles a pdf.066 y 067 el abogado Edward González, es decir dentro
del término de traslado, aclaró la situación indicando nuevamente
que la contestación de demanda remitida el 7 de marzo de 2023 (pdf.
53)  fue  presentada a  nombre  de  su  apoderada Adriana Mendoza
Garcés y no, a favor de quien por error se señaló en dicho escrito.
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Así las cosas,  se  avizora que la demanda Adriana Mendoza
Garcés  se  pronunció  oportunamente  y  a  través  de  apoderado
contestó  la  demanda  proponiendo  excepciones,  pues  el  escrito
respectivo fue remitido dentro del término otorgado en providencia
del 9 de marzo de 2023.

 Por lo anterior, se RESUELVE: 

PRIMERO. REVOCAR el numeral 4° del auto calendado 14 de
diciembre  de  2023;  en  su  lugar, se  tiene  que  la  demandada
ADRIANA MENDOZA GARCÉS  se notificó conducta concluyente
del auto admisorio de la demanda. Así mismo, téngase en cuenta la
contestación allegada oportunamente a pdf’s  53-60 Cdno.  1,  de la
que ya se surtió traslado anticipado al demandante.

2. Téngase  en  cuenta  que  el  abogado  Edward  González
reasumió  el  poder  inicialmente  otorgado  por  las  demandadas
(pdf.109).

 3. Para los fines legales pertinentes, ténganse por notificados a
los  herederos  indeterminados  del  fallecido  JORGE  ENRIQUE
MENDOZA CASTRO, a través de curador Ad Litem, quien contestó
la demanda, formulando excepciones (pdf. 120). 

4.  Integrado como está  el  contradictorio,  por  secretaría  dese
traslado a las defensas formuladas por la parte demandada (pdf. 39 a
40, 53 a 60, 79, 80, 120) por 3 días, en los términos del artículo 391 del
C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Juzgado 22 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

De: Edward González <juridicosgyg@gmail.com>
Enviado el: viernes, 11 de noviembre de 2022 4:39 p. m.
Para: Juzgado 22 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC: mireyamendozabarrera@gmail.com; bicijuanam@gmail.com; abogadosconsultores2012

@hotmail.com; eproap@hotmail.com; Francy sarmiento de mendoza
Asunto: Contestación demanda Proceso Verbal Radicado 2022 - 00116
Datos adjuntos: 2022-116 contestación demanda.pdf

Cordial saludo; 
 
De manera atenta y en calidad de apoderado de la Señora Mireya Mendoza, estando en los términos procesales, me 
permito adjuntar contestación de demanda para el proceso verbal en asunto.  
 
Cordialmente 
 
Edward González 
Abogado.  



  

 

Señor 

JUEZ VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.   S.   D. 
 

REFERENCIA: VERBAL – CUMPLIMIENTO DE CONTRATO  
DEMANDANTE: JUAN ANDRÉS AVENDAÑO MARTINEZ y RICARDO 

YHIRZEO AVENDAÑO MARTINEZ 
DEMANDADOS: ADRIANA MENDOZA GARCÉS, LUZ MIREZA MENDOZA 
BARRERA y FRANCY SARMIENTO DE MENDOZA  

RADICADO No: 2022-116 
 

En calidad de apoderada de la señora LUZ MIREYA MENDOZA BARRERA, 
estando dentro del término de ley, a través del presente escrito me permito 
CONTESTAR la presente demandad y presentar EXCEPCIONES de mérito, 

atención a las siguientes consideraciones:  
 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  
 

Frente al hecho primero. Es cierto que se suscribió un documento, al 
cual se le denominó “contrato de compraventa de un inmueble”.  

 

No obstante, si bien a este documento se le puso el mencionado nombre, 
este carece de las formalidades contenidas en el artículo 1857 del Código 

Civil, situación que se planteará en una de las excepciones que más 
adelante indicaré.  
 

Frente al hecho segundo. Este hecho se responderá así: 
 

• Respecto del documento que se denominó “contrato de compraventa 

de inmueble” si se pactó la suma de $250.000.000 como valor del 

negocio.  
 

• Respecto de los valores y dineros entregados a órdenes de la señora 
FRANCY SARMIENTO y el causante (mi padre) no nos consta, 

puesto que, estos nunca nos contaron nada. 
 

• Respecto de la entrega del presunto “saldo” en el cual se señala que 

iban a ser entregados en la notaría 69 del círculo de Bogotá, es una 
afirmación totalmente contraria a derecho, pues, en ningún 

momento los herederos manifestaron si quiera entregar dinero 
alguno.  

 
Frente al hecho tercero. Es importante señalar que, en el presente 

hecho del demandante, se encuentran varios hechos, los cuales 
contestaré así:  

 
• Es parcialmente cierto, con relación a lo referente a lo pactado en 

la cláusula quinta del documento denominado “contrato de 

compraventa de un inmueble”, que, desde ya, me permito indicar que 

el mismo es nulo e ineficaz en contra de mi poderdante por cuanto 
no cumple con los requisitos del contrato de compraventa 

contenidos en el artículo 1857 del Código Civil.  
 

• Respecto del proceso de desenglobe y alinderamiento que se señala 
en el mencionado hecho, no nos consta.  

• Respecto a la entrega de los $70.000.000, el mismo no se culminó, 
debido al fallecimiento del señor MENDOZA (padre de mi 

poderdante).   
 



  

 

• Tampoco es cierto que, mi poderdante o la señora ADRIANA 
MENDOZA CASTRO hayan realizado dicha manifestación.  

 

Frente al hecho cuarto. No es un hecho, es una conclusión sin sustento jurídico 
ni fáctico.  
 

Frente al hecho quinto. No es un hecho, es una conclusión sin sustento jurídico 
ni fáctico. Nótese que, acá se hacen conclusiones de índole personal, puesto que, 

no se puede entrar a cumplir un “contrato” el cuál no cumple con las 
formalidades de ley.  
 

Frente al hecho sexto. No es un hecho, es la descripción del bien inmueble 
objeto de litigio.  

 
Sin embargo, es importante señalar que, en ningún momento se ha realizado la 
venta del inmueble allí señalado, pues, este contrato carece de las 

formalidades del mismo, razón por la cual este contrato es nulo de pleno 
derecho, e ineficaz en contra de mi poderdante.   

 
Frente al hecho séptimo. No es un hecho, es la descripción de la clausula 
sexta del mencionado contrato.  

 
Sin embargo, es importante señalar que, en ningún momento se ha realizado la 

venta del inmueble, razón por la cual mi poderdante no puede salir al 
cumplimiento de algo que no existe, por cuanto el documento allegado como 

base de ejecución, carece de las formalidades señaladas en el artículo 1857 del 
Código Civil y en razón a ello, este es nulo de pleno derecho.  
 

Frente al hecho octavo. Es parcialmente cierto este hecho. Es cierto que, en 
el Juzgado 26 de Familia de Bogotá, dentro del proceso 2021-071 se está 

llevando a cabo la sucesión intestada del señor padre de mi poderdante.  
 
Sin embargo, frente a la afirmación de que, “…no los exime de cumplir con su 

obligación, que es hacer la ENTREGA REAL Y MATERIAL Y LA PROPIEDAD PLENA 
del inmueble OBJETO de la promesa de compraventa a mis poderdantes” no es 

cierta.  
 
Téngase en cuenta que, en esta afirmación el apoderado de la parte demandante 

si tiene razón en algo, estamos ante una eventual “promesa de 
compraventa…” y no un CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE, lo cual son 

dos cosas distintas, situación por la cual, no es óbice para que mis poderdantes 
entren a realizar un cumplimiento de algo inexistente y nulo de pleno derecho.  
 

Frente al hecho noveno. No es un hecho que interese al proceso.  
 

Frente al hecho décimo. No son ciertas las afirmaciones allí contenidas. 
Téngase en cuenta que, el documento denominado “contrato de compraventa 
de un inmueble” no cumple con las formalidades consagradas en el artículo 1857 

del Código Civil, situación por la cual, automáticamente el contrato es nulo de 
pleno derecho e ineficaz frente a las pretensiones que cursan en contra de mi 

poderdante.  
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones incoadas por la parte 

demandante, en atención a que el presente proceso verbal de cumplimiento 
alegado carece de fundamento fáctico y jurídico conforme a las excepciones que 
más adelante se plantearán.  

 
Bajo estas consideraciones, me permito realizar un pronunciamiento expreso de 

cada una de las pretensiones incoadas por la parte demandante así:   
 

Frente a la pretensión primera. Me opongo a la presente declaración, por 
cuanto en ningún momento se está realizando un “incumplimiento a la 



  

 

voluntad”, puesto que, mi poderdante no se obligó a vender o entregar el 

inmueble objeto de este proceso.  
 
Aunado a lo anterior, el presente contrato es nulo de pleno derecho, por cuanto 

carece de las formalidades del artículo 1857 del Código Civil.  
 

Frente a la pretensión segunda. Me opongo a la presente declaración, 
téngase en cuenta que, no se puede cumplir lo inexistente y nulo, puesto que, 
si el contrato allegado como base de ejecución es nulo de pleno derecho, no 

es óbice para pedir su cumplimiento.  
 

Frente a la pretensión tercera. Me opongo a la presente condena de entregar 
el inmueble. Téngase en cuenta que, mi poderdante en ningún momento se 
obligó con los demandantes.  

 
Aunado a lo anterior, el contrato allegado y base de ejecución es nulo de pleno 

derecho e inexistente frente a mi poderdante, por carecer de los requisitos 
formales consagrados en el artículo 1857 del Código Civil.  
 

Frente a la pretensión cuarta. Me opongo a la presente solicitud, puesto que 
mi poderdante no se ha obligado a realizar algún acto con los demandantes.  

 
De otro lado, al ser un contrato nulo de pleno derecho e inexistente frente 
a mi poderdante, por carecer de los requisitos formales consagrados en el 

artículo 1857 del Código Civil, no hay razón alguna de solicitar la entrega del 
mismo.  

 
Frente a la pretensión quinta. Me opongo a la presente solicitud, puesto que 
mi poderdante no se ha obligado a realizar algún acto de desengloble y 

alinderamiento.  
 

De otro lado, al ser un contrato nulo de pleno derecho e inexistente frente 
a mi poderdante, por carecer de los requisitos formales consagrados en el 
artículo 1857 del Código Civil, no hay razón alguna de solicitar la elaboración de 

dichos actos.   
 

 
Frente a la pretensión sexta. Me opongo a la presente condena en atención 

a que, en ningún momento mi poderdante ha causado “perjuicios materiales” a 
los demandantes, puesto que, nunca se obligó a realizar acto alguno con estos.  
 

Además, para la presentación de los perjuicios materiales aquí señalados, esta 
pretensión carece de los requisitos formales del artículo 206 del Código General 

del Proceso, situación por la cual, la misma está llamada al fracaso.  
 
Aunado, no sin antes olvidar que, al ser un contrato nulo de pleno derecho e 

inexistente frente a mi poderdante, no se podría en su sano juicio solicitar 
perjuicios de algo que nunca existió.  

 
Y de existir un eventual e hipotético perjuicio, este deberá negarse por cuanto, 
al declararse el efecto de nulidad del contrato, se deberá dar estricta aplicación 

a lo consagrado en el inciso segundo del artículo 1746 del Código Civil.  
 

Frente a la pretensión séptima. Me opongo a la pretensión, y solicito se sirva 
condenar en costas a la parte demandante por la prosperidad de las pretensiones 
aquí incoadas.  

 
EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
De la nulidad del contrato denominado “contrato de compraventa de 

un inmueble” 

 
La presente excepción consiste en que, el despacho declare la NULIDAD del 

contrato allegado como base de ejecución, puesto que, el mismo carece de los 



  

 

requisitos formales del contrato de venta, para así poder declarar que 

efectivamente existió un incumplimiento y por consiguiente poder pedir su 
cumplimiento y entrega real de la cosa. 
 

Téngase en cuenta que, lo pretendido por la parte demandante es el 
cumplimiento del contrato, que no es otra cosa que, la entrega del bien inmueble 

pactado en venta en el documento de fecha 29 de abril del año 2020, en atención 
a que se señala que efectivamente hubo un contrato de compraventa.  
 

Sin embargo, al referirnos al contrato de compraventa regulado en nuestro 
ordenamiento civil en su artículo 1849, esta no es otra cosa que:  

 
“La compraventa es un contrato en que una de las partes se obliga a 
dar una cosa y la otra a pagarla en dinero. Aquella se dice vender y 

ésta a comprar. El dinero que el comprador da por la cosa vendida se 
llama precio.”  

 
Entonces, concluimos que el contrato de compraventa es aquella intención de 
vender algo y la otra a pagarla, situación que aquí no se dio, puesto que la 

misma careció de sus requisitos formales y esenciales, tal y como se pasa a 
explicar.  

 
El contrato de compraventa debe de tener por esencia general, unos requisitos 
y formas mínimas, a efectos de que el mismo contenga los presupuestos 

esenciales y la solemnidad legal, tal y como lo consagra el artículo 1857 del 
Código Civil así:  

 
“…La venta se reputa perfecta desde que las partes han convenido 
en la cosa y en el precio, salvo las excepciones siguientes: 

 
La venta de los bienes raíces y servidumbres y la de una sucesión 

hereditaria, no se reputan perfectas ante la ley, mientras no se 
ha otorgado escritura pública. 
 

Los frutos y flores pendientes, los árboles cuya madera se vende, 
los materiales de un edificio que va a derribarse, los materiales que 

naturalmente adhieren al suelo, como piedras y sustancias 
minerales de toda clase, no están sujetos a esta excepción...”  

 

(Negrillas y subrayado del suscrito) 

 
De lo anteriormente señalado, el contrato de compraventa para que se entienda 
perfeccionado debe tener una solemnidad legal, la cual no es otra que, haberse 

otorgado a través de escritura pública.  
 

Entonces, al no haberse realizado escritura pública para la “venta” del inmueble 
objeto de este litigio, el mismo no tiene la solemnidad que allí requiere, situación 
que por remisión expresa, nos lleva a realizar el estudio de la nulidad e 

inexistencia de los actos jurídicos.  
 

Pero, entonces, nos consultamos lo siguiente: ¿Por qué el contrato es nulo 
de pleno derecho?, la respuesta es sencilla.  
 

Al carecer el contrato de la solemnidad de la escritura pública (art. 1857 C.C.), 
debemos dar aplicación expresa al artículo 1740 del mismo estatuto, el cual 

textualmente señala:  
 

“…Es nulo todo acto o contrato a que falta alguno de los 

requisitos que la ley prescribe para el valor del mismo acto o 
contrato según su especie y la calidad o estado de las partes…”  

 
(Negrillas y subrayado del suscrito) 

 



  

 

Es decir que, si a un contrato -como es el caso aquí bajo estudio (contrato de 

compraventa)- y le hace falta un requisito que la ley prescribe -la solemnidad de 

la escritura pública (Art. 1857 C.C.)-, entonces al carecerse de esta solemnidad, no 
se puede solicitar su cumplimiento, pues, este despacho deberá declarar que el 

contrato allegado al presente proceso es NULO de pleno derecho. 
 

Al ser nulo de pleno derecho el presente contrato, no existe, situación que no 
es oponible a mi poderdante y por consiguiente no puede exigirse el 
cumplimiento del mismo.  

 
Bajo estas consideraciones señor Juez, solicito se sirva declarar la presente 

excepción y en su lugar se sirva negar las pretensiones incoadas en el presente 
proceso, condenando en costas a la parte demandante.  
 

De la inexistencia del contrato denominado “contrato de compraventa 
de un inmueble” 

 
Como quedó planteado en la excepción anterior, al ser nulo el contrato de pleno 
derecho (art. 1740 del Código Civil) el mismo es inexistente, situación que 

conlleva a que, mi poderdante esté en la imposibilidad jurídica y material de dar 
cumplimiento al mencionado contrato por no existir el mismo. 

 
Téngase en cuenta que, como quiera que en el presente asunto objeto de 
estudio, carece de la solemnidad correspondiente –escritura pública- consagrada 

en el artículo 1857 del C.C., el mismo no existe y no es oponible a mi poderdante, 
es decir, no se puede solicitar el cumplimiento de un acto que no existe.  

 
Así, lo ha tratado la sentencia C- 345 del año 2017 al referirse sobre la 
inexistencia de los contratos así:  

 
“…La inexistencia se produce en aquellos supuestos en los cuales los 

requisitos o condiciones de existencia de un acto jurídico no se 
configuran, tal y como ocurre, por ejemplo, cuando falta 
completamente la voluntad, cuando no concurre un elemento de 

la esencia de determinado acto, o cuando no se cumple un 
requisito o formalidad previsto (ad substantiam actus) en el 

ordenamiento para la existencia del acto o contrato…” 
 

(Negrillas y subrayado del suscrito) 
 
Basta la anterior argumentación para concluir sin confusión alguna que, al 

carecer el contrato allegado como base de ejecución de un elemento esencial 
como es la solemnidad de la escritura pública, este contrato es totalmente 

inexistente y no puede ser oponible a mi poderdante, pues, carece de un 
requisito formal que así lo determina.  
 

Entonces, al ser un contrato inexistente –por carecer de su solemnidad-, este 
no produce efectos jurídicos en contra de mi poderdante, puesto que, carece 

de las formalidades legales estatuidas para este tipo de contratos.  
 
Así se ha referido nuestro estatuto comercial al señalar en su inciso segundo del 

artículo 898 así: 
 

“…Será inexistente el negocio jurídico cuando se haya celebrado sin 
las solemnidades sustanciales que la ley exija para su formación, en 
razón del acto o contrato y cuando falte alguno de sus elementos 

esenciales…” 
 

De lo anteriormente señalado por el legislador, queda totalmente claro que, será 
“…inexistente el negocio jurídico que se haya celebrado sin la solemnidad 
sustancial…”, que para el presente caso no es otra cosa que, la solemnidad de 

la escritura pública, y al faltar este requisito, el contrato es totalmente 
inexistente e inoponible en contra de mi poderdante.   



  

 

Concluyendo así que, al no existir el contrato de compraventa a efectos de 

solicitar su cumplimiento, pues, este no existe, y si no existe el mismo, no se 
puede solicitar su cumplimiento, pues rompe así todos los principios lógicos del 
derecho común.  

 
Con la presente excepción, solicito al señor Juez declarar la misma y en 

consecuencia negar las pretensiones de la parte demandante, condenando en 
costas a la misma.  
 

De la inexistencia de perjuicios materiales por perderse los mismos al 
declararse la nulidad o la inexistencia y por no ajustarse a los 

requisitos formales del artículo 206 del Código General del Proceso. 
 

Como quedó ya explicado en las excepciones anteriores –la cual cualquiera de 

ellas deberá salir avante-, me permito plantear la presente excepción a efectos 
de negar por parte del despacho cualquier declaración relacionada a la existencia 

de perjuicios materiales por parte de mi poderdante.  
 
En primer lugar, téngase en cuenta que, al ser nulo el contrato por falta de una 

de sus solemnidades y al no existir el mismo, por consiguiente, no se pueden 
solicitar perjuicios de una causa efímera. Nótese que, los perjuicios materiales 

derivan de una causa existente, y como para el caso objeto de estudio esta no 
existe, pues, no hay lugar alguno de reconocimiento alguno.  
 

Aun así, en el eventual caso de que se llegare a determinar y probar –cosa que 
aquí no sucede-, en tratándose de nulidades el artículo 1746 del Código Civil es 

claro al señalar que, cada uno de los contratantes es responsable de sus 
intereses, útiles, mejoras y lógicamente de los perjuicios, es decir, que, si la 
parte dio origen a la presente nulidad, no puede así mismo reclamar valor alguno 

pues se pierde automáticamente.  
 

 
El artículo antes señalado textualmente cita:  
 

“…La nulidad pronunciada en sentencia que tiene la fuerza de cosa 
juzgada, da a las partes derecho para ser restituidas al mismo 

estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto o contrato 
nulo; sin perjuicio de lo prevenido sobre el objeto o causa ilícita. 

En las restituciones mutuas que hayan de hacerse los contratantes 
en virtud de este pronunciamiento, será cada cual responsable 
de la pérdida de las especies o de su deterioro, de los 

intereses y frutos, y del abono de las mejoras necesarias, 
útiles o voluptuarias, tomándose en consideración los casos 

fortuitos, y la posesión de buena fe o mala fe de las partes; todo 
ello según las reglas generales y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
siguiente artículo…” 

(Negrillas y subrayado del suscrito) 
Basta la anterior normatividad a efectos de declarar que, en el eventual e 

hipotético caso de que exista un eventual perjuicio, este deberá ser negado, 
puesto que, al ser su causa nula o inexistente, no hay fundamento jurídico y 
fáctico para solicitar un perjuicio.  

En segundo lugar, el artículo 206 del Código General del Proceso es claro en 
señalar que, en tratándose de asuntos de índoles económicos, es necesario 

realizar un juramento estimatorio, hecho que brilla por su ausencia, pues, lo 
único que se reseñó en este asunto como un posible perjuicio material, fue el 
señalado en la pretensión sexta de la demanda incoada.  

El artículo textualmente señala:  
“…Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, 

compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 
razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 
correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho 

juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea 
objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo 



  

 

se considerará la objeción que especifique razonadamente la 

inexactitud que se le atribuya a la estimación…”  
 

Entonces, al no darse estricto cumplimiento a la norma procesal, es decir, 

estimar razonadamente bajo juramento los perjuicios pretendidos, estos no 
pueden llegar a ser reconocidos por el despacho, puesto que carecen de 

fundamento fáctico y jurídico al no probarse los mismos, pues, no solo basta la 
pretensión sino el hecho que lo fundamenta.  
 

Asimismo, para el presente perjuicio, debe darse aplicación expresa del inciso 
primero del artículo 167 del Código General del Proceso, el cual textualmente 

reza: “…incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen…” 
 

Y como está demostrado en el presente asunto, la prueba y acreditación de los 
perjuicios materiales solicitados en esta demanda, brillan por su ausencia, hecho 

por el cual no podrá salir avante la pretensión incoada por la parte demandante.  
 
Con la presente excepción, solicito al señor Juez declarar la misma y en 

consecuencia negar las pretensiones de la parte demandante, condenando en 
costas a la misma.  

 
De la inexistencia de la presente petición de cumplimiento, en atención 
a que la parte demandante renunció a su derecho al solicitar ser parte 

en otro despacho judicial como acreedor conforme al numeral 2° del 
Art. 491 del C.G. del P.  

 
La presente excepción va encaminada a que se declare que la parte demandante 
no tiene derecho a solicitar el cumplimiento de una obligación –inexiste y nula-, 

en atención a que, el mismo apoderado, solicitó a través de escrito dirigido al 
Juzgado 26 de Familia de Bogotá dentro del proceso 2021-071 el 

reconocimiento como acreedor, dentro de la sucesión que se está llevando 
en cabeza del causante y padre de mi poderdante JORGE MENDOZA (q.e.p.d).  
 

La petición que realizó el apoderado de los aquí demandantes en dos 
oportunidades (ver folios 76 a 85 documento digital No. 001 y documento digital No. 

022), va encaminada al reconocimiento de una acreencia de $171.000.000, 
derivada del contrato de compraventa objeto de este proceso, suma de dinero 

que, fue directamente entregada a la señora FRANCY SAMIENTO –hoy 

demandada- y al causante, tal y como se señala en el hecho segundo de la 
presente demanda.  

 
El fundamento fáctico y jurídico señalado por el apoderado de los demandantes 

se originó en el numeral 2° del artículo 491 del Código General del proceso, es 
decir, aquella situación que tenga un acreedor con la masa sucesora del hoy 
causante JORGE MENDOZA.  

 
Frente a las peticiones incoadas por el apoderado de la parte demandante en 

este asunto, el juzgado resolvió las mismas a través de auto de fecha 19 de julio 
de 2021 (folio 87 del documento digital No. 001) y auto de fecha del 14 de octubre 
de 2022 (documento digital No. 031), decisiones en las cuales se les informó que, 

se esté a los dispuesto en la etapa procesal correspondiente a lo consagrado en 
el inciso 4 numeral 1 artículo 501 del Código General.  

 
Entonces, es totalmente extraño y curioso que, la parte demandante en un 
trámite procesal como lo es, el proceso de sucesión que cursa en el Juzgado 26 

de Familia de Bogotá, solicite se le tenga como acreedor de la suma de 
$171.000.000 por considerar que se le debe esa suma de dinero en virtud del 

contrato de compraventa, y otra totalmente distinta es que, en este proceso 
verbal esté solicitando el cumplimiento del mencionado contrato.  
 

Es decir, señor Juez, no podemos actuar en dos trámites totalmente distintos, 
con causas distintas, pero si derivadas del mismo objeto, puesto que allá –en 

el otro juzgado- solicita un reconocimiento como acreedor y acá en esta sede 



  

 

judicial, solicita el cumplimiento de la obligación, hecho que por sí solo, rompe 

el sentido común de las cosas, pues, sería inocuo y de mala fe, solicitar dos 
causas derivada de la misma.  
 

Con esta argumentación, se concluye que, si los demandantes en el proceso de 
sucesión solicitan su reconocimiento como acreedores, las pretensiones aquí 

incoadas pierden su esencia y efecto, pues, automáticamente están 
renunciando a las mismas, pues, de entrada están solicitando la devolución de 
la suma entregada a órdenes de la señora FRANCY SARMIENTO y del señor 

JORGE MENDOZA (q.e.p.d)  
 

Con la presente excepción, solicito al señor Juez declarar la misma y en 
consecuencia negar las pretensiones de la parte demandante, condenando en 
costas a la misma.  

 
En el eventual caso de declararse la responsabilidad de devolución de 

alguna suma de dinero, esta deberá estar a cargo de la señora FRANCY 
SARMIENTO DE MENDOZA  

 

La presente excepción se fundamenta en que, en el eventual caso de que en 
este proceso se deba de cancelar alguna suma de dinero por parte de los señores 

demandante, es decir, la devolución de la suma entregada a órdenes del señor 
JORGE MENDOZA (q.e.p.d) y la señora FRANCY SARMIENTO, es esta última 
la llamada a realizar su devolución.  

 
Téngase en cuenta en primer lugar que, mi poderdante no realizó ningún 

contrato con los señores AVENDAÑO demandantes en este asunto, situación 
por la cual no es ella la llamada a responder por ningún valor, concepto o 
perjuicio que se llegare a declarar en este proceso.  

 
Por el contrario, tal y como se indica en el hecho segundo de la demanda, este 

afirma que, la señora FRANCY SARMIENTO junto con el causante fueron los 
que recibieron los dineros que ascienden a la suma de $171.000.000.oo, 
hecho por el cual, por simple lógica, es ella la llamada a responder, y uno, mi 

poderdante en su calidad de heredera.  
 

A efectos de probar lo anterior, textualmente la parte demandante señala:  
 

 
SEGUNDO: El precio de venta del inmueble fue la suma de 
DOSCIENTOS CICUENTA MILLONES DE PESOS 

($250.000.000.00), precio estipulado por el vendedor el señor 
JORGE ENRIQUE MENDOZA CASTRO y su cónyuge FRANCY 

SARMIENTO DE MENDOZA, de los cuales mis mandantes le pagaron 
al Señor JORGE ENRIQUE MENDOZA y a su cónyuge los 
siguientes valores: 

 
El 21 de abril de 2020 se le realizó una transferencia de NOVENTA 

MILLONES DE PESOS ($90.000.000.00) a través de la cuenta de 
COLPATRIA del Señor RICARDO YHIRSEO AVENDAÑO y se les 
entregó en efectivo al Señero JORGE ENRIQUE MENDOZA y a su 

esposa FRANCY SARMIENTO DE MENDOZA, la suma de DIEZ 
MILLONES DE PESOS ($10.000.000.00), posteriormente  el 21 de 

julio del 2020 se le entregó al Señor JORGE MENDOZA en efectivo 
la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000.00), el 25 
de julio de 2020 mis mandantes le entregaron en efectivo al Señor 

JORGE MENDOZA y a su esposa la suma de CUARENTA MILLONES 
DE PESOS ($40.000.000.00), el 14 de agosto de 2020 le 

entregaron en efectivo la suma de SIETE MILLONES DE PESOS 
($7.000.00.00), sumas y valores que recibieron a satisfacción y 
conformidad el señor JORGE MENDOZA y su esposa, dejando su 

firma de recibido del dinero el señor JORGE ENRIQUE MENDOZA 
CASTRO en la última magina del contrato y el 23 de octubre de 

2020 el señor RICARDO YHIRSEO AVENDAÑO MARTINEZ le hace 



  

 

una transferencia de CUATRO MILLONES DE PESOS desde su 

cuenta de DAVIVIENDA, para un total de CIENTO SETENTA Y UN 
MILLONES DE PESOS ($171.000.000.00), ya posteriormente el 
señor JORGE MENDOZA muere, quedando un saldo pendiente para 

el 27 de abril de 2021 de SETENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS 
($79.000.000,00) suma que no quisieron recibir de la NOTARIA 59 

DEL CIRCULO DE BOGOTÁ los herederos. 
 
(Negrillas y subrayado del suscrito) 

 
Entonces, nótese como allí se indica expresamente que fue la señora MENDOZA 

quién efectivamente recibió todos los pagos en efectivo, siendo ella la única 
responsable de ese dinero y la que eventualmente debería de responder, 
puesto que fue la beneficiaria del mismo.  

 
Por otro lado, mi poderdante no ha recibido, negociado o se ha visto beneficiada 

de dicho dinero, situación por la cuál la exime de cualquier responsabilidad que 
se llegare a declarar.  
 

Con la presente excepción, solicito al señor Juez declarar la misma y en 
consecuencia en el eventual caso de realizar alguna condena de pago, sea la 

señora FRANCY SARMIENTO -quién es demandada- a realizar los pagos 
correspondientes.     
 

 
Ausencia de legitimación en la causa por pasiva. 

 
Basta con leer las pretensiones invocadas por el demandante para determinar 
que a mi representada no le asiste la obligación y, así lo quisiera, no es la titular 

de dominio del inmueble que pretende hacer valer en el proceso, veamos 
entonces cuales son las pretensiones del demandante:  

 
“PRIMERA: Que se declare que los demandados en calidad de 
herederos incumplieron LA VOLUNTAD plasmada en el CONTRATO 

DE COMPRAVENTA DE INMUEBLE por parte del Señor JORGE 
ENRIQUE MENDOZA CASTRO”. 

 
Es claro que mi poderdante NUNCA SE OBLIGÓ al cumplimiento de un contrato, 

ni mucho menos es la llamada a cumplir la “VOLUNTAD” de una obligación que 
fue adquirida por el Señor Mendoza (Q.E.P.D).  
 

“TERCERO: que se declare por su Despacho que al no haberse 
estipulado por las partes CLAUSULA DE RETRACTO, los demandados 

en su calidad de herederos del Señor JORGE ENRIQUE MENDOZA 
CASTRO, están en la obligación de dar cumplimiento al contrato”  

 

No es prudente, a través de este proceso, peticionar que mi poderdante y/o 
herederos den cumplimiento a un contrato al cual no se obligaron, a toda luz, se 

evidencia la ausencia de legitimación invocada en este excepción. 
 

“CUARTO: Se CONDENE a los demandados en calidad de herederos 

del Señor JORGE ENRIQUE MENDOZA CASTRO y a favor de mis 
representados a CUMPLIR el CONTRATO DE COMPRAVENTA DE 

INMUEBLE y la voluntad plasmada en el mismo por parte del Señor 
JORGE ENRIQUE MENDOZA CASTRO en la CLAUSULA QUINTA DEL 
CONTRATO DE COMPRAVENTA, que era hacer la entrega real y 

material del inmueble el 27 de abril de 2021.” 
 

Resulta censurable pretender que sean los herederos los llamados a: “  ” 
porque, como ya se ha manifestado en reiteradas oportunidades, NO SE TIENE 
LEGITIMACIÓN PÁSIVA, no obstante, TAMPOCO son los legitimados ni tienen la 

capacidad para realizar entregas reales y materiales (como se solicita) de un 
inmueble que no es de titularidad de mi prohijada.  

 



  

 

QUINTA: ORDENAR de forma inmediata a los DEMANDADOS hacer 

la ENTREGA REAL Y MATERIAL Y LA PROPIEDAD PLENA del inmueble 
a mis poderdantes. 

 

El cuestionamiento sería… Son mis poderdantes aquellos que gozan de la 
capacidad para hacer la entrega material y real de un inmueble que no es de 

titularidad de los mismos?. Realmente es claro que NO es de resorte de mi 
poderdante atender a la pretensión que realiza el demandante.  
 

Basta su Señoría con seguir observando las pretensiones de la demanda para 
entender que, claramente no es mi representada la llamada a cumplir con 

ninguna de las peticiones formuladas, por tal motivo, está demanda no está 
llamada a prosperar.  
 

PRUEBAS:  
 

Documentales:  
 

• Solicitud allegada por el apoderado demandante al Juzgado 26 de Familia 

de Bogotá, mediante el cual solicita reconocimiento como acreedor (folios 
76 a 85 expediente digital No. 001)  

 
• Auto de fecha 19 de julio de 2021 del juzgado 26 de Familia de Bogotá, 

reconoce a los hermanos AVENDAÑO. (folio 87 – expediente digital No. 

001.)  
 

• Auto de fecha 22 de octubre de 2021 del Juzgado 26 de Familia de Bogotá, 
mediante el cual se reconoce al menor JORGE SAMUEL MENDOZA 
SARMIENTO. (Documento Digital No. 002).  

 
• Solicitud allegada por el apoderado demandante al Juzgado 26 de Familia 

de Bogotá, mediante el cual nuevamente solicita el reconocimiento como 
acreedor. (Documento digital No. 022) 
 

• Auto de fecha 14 de octubre de 2022 del Juzgado 26 de Familia de Bogotá, 
en el que se pronuncia frente a la solicitud de reconocimiento de 

acreedores. (Documento digital No. 031)  
 

Interrogatorio de parte:  
 

a) Solicito al despacho que, se sirva decretar fecha y hora para llevar a cabo 

el interrogatorio de parte del demandado JUAN ANDRÉS AVENDAÑO 
MARTINEZ con el fin de que absuelva el mismo que le formularé de 

manera oral, a efectos de terminar el valor pagado, la fecha de la 
suscripción del documento y demás hechos concernientes a esta 
contestación.  

 
b) Solicito al despacho que, se sirva decretar fecha y hora para llevar a cabo 

el interrogatorio de parte del demandado RICARDO YHIRZEO 
AVENDAÑO MARTINEZ con el fin de que absuelvan el mismo que le 
formularé de manera oral, a efectos de terminar el valor pagado, la fecha 

de la suscripción del documento y demás hechos concernientes a esta 
contestación.  

 
c) Solicito al despacho que, se sirva decretar fecha y hora para llevar a cabo 

el interrogatorio de parte del demandado FRANCY SARMIENTO DE 

MENDOZA con el fin de que absuelva el mismo que le formularé de 
manera oral, a efectos de determinar los valores entregados a ella, sus 

montos y demás circunstancias atenientes al dinero.  
 
Oficio:  

 
Si bien se aporta en las pruebas documentales arriba señaladas, de ser necesario 

y si el despacho a bien lo considera prudente cotejar su veracidad, solicito 



  

 

directamente oficiar a dicho despacho para que allegue copia autentica de los 

folios ahí mencionados.  
 
Adicional a ello, téngase en cuenta que, frente a los Jueces de la República no 

se consagra la viabilidad de presentar peticiones de esta índole, razón por la cual 
no se puede das estricto cumplimiento al numeral 10 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.  
 
Solicito al despacho se sirva oficiar al Juzgado 26 de Familia de Bogotá, para 

que dentro del proceso de sucesión 2021-071 del causante JORGE ENRIQUE 
MENDOZA CASTRO, allegue a su despacho copia autentica de los siguientes 

documentos:  
 

• Folios 76 a 85 expediente digital No. 001  

 
• Folio 87 – expediente digital No. 001.  

 
• Documento Digital No. 002.  

 

• Documento digital No. 022 
 

• Documento digital No. 031  
 
Téngase en cuenta que estos, fueron las solicitudes allegadas por el apoderado 

OSCAR JAVIER OSPITIA CASTRO en su calidad de defensor de los aquí 
demandantes, documento mediante el cual se solicita su inclusión como 

acreedor de obligaciones emanadas en la sucesión del causante antes referido.  
 

NOTIFICACIONES JUDICIALES  

 
El suscrito apoderado recibirá notificaciones en el email juridicosgyg@gmail.com  

 
Mi poderdante en el email adrimendo@gmail.com 
 

 
 

Del señor Juez, 
 

 

 
 

EDWAR GONZALEZ BOLIVAR  
C.C. 80.097.595 de Bogotá,  
T.P. 304.177 del C.S de la J.  
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Contestación demanda Proceso Verbal Radicado 2022 - 00116

Edward González <juridicosgyg@gmail.com>
Mar 7/03/2023 4:44 PM

Para: Juzgado 22 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: mireyamendozabarrera@gmail.com <mireyamendozabarrera@gmail.com>;bicijuanam@gmail.com
<bicijuanam@gmail.com>;abogadosconsultores2012@hotmail.com
<abogadosconsultores2012@hotmail.com>;eproap@hotmail.com <eproap@hotmail.com>;Francy sarmiento
de mendoza <francysarmientodemendoza@gmail.com>

Cordial saludo;

De manera atenta y en calidad de apoderado de la Señora Adriana Mendoza, manifiesto al despacho
que pese a la solicitud de notificación personal remitida al despacho el pasado 01 de diciembre del
presente año a las 4:41 pm, donde no obtuve respuesta alguna por el despacho, me permito dar
contestación a la demanda del proceso en asunto. 

Adjunto correo donde se solicita la notificación personal y los demás documentales que acreditan el
mandato brindado por la Señora Adriana Mendoza; junto con la contestación de la demanda.

Cordialmente

Edward González
Abogado. 




















































